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GAZETA DE MADRID
DEL DOMINGO 2 DE FEBRERO DE 1812,

ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA.

Washington 22 de noviembre.

CAMARA DF. LOS REPRESENTANTES.

Sesión del 18 de noviembre.

El orador presentó á la cámara una memoria de 
Mattliew Lvon, de Kentuchy, por la que pide se 
le devuelva una multa que se le exigió, en virtud 
de la leí sobre sediciones, porque publicó escritos 
sediciosos, y ademas pide se le conceda una indem
nización por lo que padeció el tiempo que estuvo 
preso.

Mr. New propuso qne la memoria se remitiese 
á una comisión para su eximen.

Mr. Randolf apoyó esta propuesta, y anadió 
que la comisión se encargase de decir si ss han he
cho por los tribunales de los Estados-Unidos algu
nas causas por motivo de libeios, y en virtud de 
la hi de sediciones, y que presente á la cámara un 
proyecto de leí para mantener la libertad de hablar 
y de imprimir.

Mr. Rundotf habló con energía en apoyo de 
su proposición f é hizo rer que nada obsta para 
que el congreso actual ó el que ¡o suceda renue
ve ¡a leí sobre sediciones. Añadió que quando al 
concluirse la administración de los federalistas un 
iniembto dei congreso (Mr. Harper, diputado de 
la Carolina meridional) propuso á la mayoría de 
aquel tiempo se renovase esta leí, con Ja idea de 
poner á cubierto los miembros que f irmahan dicha 
mayoría de la venganza de sus sucesores , y de la 
execucion del derecho común, no cree que dicha 
propi s'ciorr se h’zo entonces con toda seriedad; pe
ro que la experiencia había hecho ver que esta pre
caución no era en v^no.

Se envió pues esta memoria á una comisión de 
siete miembros.

Mr. Randolf recordó á la cámara la resolu
ción que pasó algunos dias antes á la mesa del se
cretario, relativa á que se nombrase una comisión 
para que examinase la inversión de lós caudales 
públicos.

Me lisonjeo, dixo, que será una sola la opi
nión de todos nosotros en quanto á la necesidad 
que hai de resolver sobre este negocio. Pero antes 
de discutir este punto ruego á la cámara tenga á

bien la recuerde lo* resultados que han tenido los 
informes que anteriormente se tomaron sobre esté 
particular.

Fu la primera serien del undée'mo congreso 
una coiri ion hizo nn informe parcial sobre este 
pin to (Mr. Randolf leyó este i; forme, en él 
que se dice que a caur-a Oe no permitirlo el cortó 
tiempo de la sesión , r.o se habLn podido con
cluir !2s comprobar iones de que estdba encargadáj. 
Voto pues que la sesión dmó solo seis semanas, lá 
comisión no tuvo por entonces motivo para que
jarse de que no se le hubiesen suministrado todos 
los documentos que necesitaba , esperando que fe 
le franquearían en la sesión siguiente’; pero'sí tuvo 
motivo de queja de que los documentos que se la 
dieron eran del todo diferentes de los que habiá 
pedido. La comisión se quejó al secretario de Es-¿ 
fado, el que prometió documertos mejores para lá 
sesión siguiente; pero el resoltado ha sido en la 
primera sesión que ha tenido la actúa! presidencia 
igual en un todo al mismo que se adoptó al fin d¿ 
la administración de Mr. Ad.<ms. En la sesión si
guiente el que fue nombrado presidente se vió im
posibilitado de asistir ; y ocupó su lugar otro, qué 
aunque dotado de ingenio sobresaliente , no por 
eso adelantó nada en el particular.

Mr. Randolf leyó entonces una carta para 
hacer ver que ¡os documentos recibidos por la co
misión eran mui disti tos de Id* que esta había 
pedido. La comisión habia preguntado, ¿en qué 
términos los agentes de la marina recibían el dine- 
rodeque se hacían responsables, y qtiá'es er.n *us 
sueldos? Se le respondió, que las sumas entrega- 
das á estos eran unos pagarés contra la tesore
ría , librados algunas veces por los agentes de 
marina ¿re.

Pr-guntamos, continuó Mr. R-.ndolf, ¿qoá'es 
eran los g*gesitde estos agentes, ademas de lo que 
por la leí les estaba sen dado? Se resp mdió , qué 
se componían del descuento de un tanto por sao 
sobre el importe del calzado que distribuyen d los 
marineros. Es de advertir que se co.aprehendía eni 
esto la t ta'idad d.-l vestuario que *. l-s distribuía. 
¿Puede haber re' ueit. mas ambigua? Pero en rea
lidad, añadió Mr. R .ridolf, el gobierno adela; ta 
crecidas sumas á estos agentes,, y silo' compran el 
vestuario que dan á los mariooi, y ganan ui 20 
por ico.

Mr. Randolf h ab!ó larsn rato y con todo vigor 
contra este abuso ; y . dop .da *u resollido-. ir a- 
oirrvmente, se nombró una cora i.don de siete miem
bros, encargada de informar sobte este particular 
con toda extensión.



. J3° GRAN BRETAÑA.

Londres 27 de diciembre.

Banquete de los amigos de la libertad religiosa 
en Irlanda.

El martes pasado hubo un gran banquete en la 
Rotunda en Dubiin en celebridad del desempeño 
de la comisión de los diputados católicos , ea el 
que se reunieron mas de 800 convidados.a.

A Las cinco y media se principió á servir la co
mida. El conde Fingal entró en la Rotunda á la 
cabeza de la nobleza protestante y católica , de la 
gentry y del cuerpo de comerciantes: la «ala es
taba iluminada con muchos centenares de buxías. 
En la mesa de en medio habia un transparente de 
un gusto mui elegante, el que por un lado repre
sentaba el genio de Irlanda , en actitud de supli
cante, presentando la petición de los católicos al 
Príncipe Regente; y por el otro la figura de la 
paz cou un ramo de «olivo en la mano. En la mesa 
donde esfrba el presidente (el lord Fingal) se 
treian las figuras de dos jóvenes, cuyos músculos 
estabas desplegados y tirantes: emblema de los es
fuerzos que hacen los católicos para obtener la li
bertad constitucional. Todos los mejores músicos 
de Dubiin estaban reunidos en esta función , y 
componían.Uña excelente orquesta.

El lord Fingal presidió el banquete, y fue 
quien echó ios brindis, qu£. fueron proclamado* 
por el consejero O- Connell. Inmediatamente des
pués de la comida se cantó el Non nobis Domine 
por los señores Spray Stc. 8cc.

Entre los convidados mas distinguidos se ha
llaban el marque? de Dow^kire; los condes Meath 
y Graoard ; los lores Lismore, Foibes, Dunsany, 
CloDcnrry y Rossmore; el mui ¡lustre Heorique 
Grattan , Mauricio Fitzgerald , archivero; los ge
nerales Mahon y Cockburoe; el ilustre capiraa 
Stanhope, el ilustre Mr. Stanhope, el ilustre Jas. 
Butler, el ¡lastre C. Hutchinson, el ilastre A. 
Hutchinson ; sir Marcus Somerville, sir Neal Q- 
Donell, sir S. Bradítreet, sir J. Meredith , MM. 
R. la Touche, J. la Touche Parnell, Talbot , Hu
me, Warburton, Lambert, Henry, H. Grattan 
el joven, A. Henry , Gerrard; el reverendo Kil- 
dare Burrowes, el reverendo ITenry Anslei , Met- 
ge , Evans, H. Rowan, Winter, Lloyd, Fethers- 
tone, Trotter , Fitzgerald , Mr. Grath, Iloward, 
Kavaonagh, Lidwile, Wogan, Browne, Burne, 
Driscoll, Burrowes, el reverendo doctor Anster, 
los doctores Moody y Wells, Mattew, Russels, 
Píewry Scc.

Después de los brindis acostumbrado» se brin
dó ,,á Mr. Grattan y á la antigua Irlanda.” Mr. 
Grattan dió las gracias en un discurso sucinto y 
mui elocuente , en el que vino á decir que ia abo
lición de los reglamentos que imposibilitaban á 
ciertos ciudadanos de obtener los empleos civiles y 
religiosos, era el medio único de salvar el imperio 
bri tánico.

Después de haberse brindado también á la sa
lud del lord Fingal , habló su señoría á la asam
blea en unos términos análogos á las circunstancias.

Habiéndose brindado por el conde Harringcou 
y por el exéceito de Irlanda , dió las gracias el 
ilustre capiiao L. Sunhupe, hijo de su señoría, ea

nn discurso tan elocuente como enérgico , el ocal 
fue interrumpido repetidas veces por los aplausos 
de los concurrentes.

El capitán Stanhope observó en su discurso, 
,,que no tenia noticia de ninguna acción, por la 
que mereciese el comandante de las tropas la apro
bación de ia asamblea , aunque tampoco se h bia 
hecho acreedor á su censura. No iia hecho nada, 
dixo , que pudiese irritar al soldado, ó provocar á 
los ciudadanos; pero un oficial que ha querido 
precaver semejantes males, ¿merece acato pur esto 
solo que le deis las gracias? Mi padre no lia hecho 
mas que obedecer las órdenes que tenia , y seguir 
el gran principio, que creo ser el fon lamento de 
la moral, y la leí suprema de la naturaleza: que 
es permitido á todo hombre adorar á Dios segun 
las luces de su conciencia."

Con las mismas señales de satisfacción se brin
dó en seguida por el conde Donoughmore , y por 
el 'marques Dowskire.

Mr. Curran, archivero, tomó la pah.bra , y 
dixo: ,, Desde mi juventud hasta una edad mas 
avanzada, y aun hasta hoi que me hallo en el úl
timo período de mi vida, he vi to coa mucho dolor 
c! estado de opresión á que han sido recocidos 
los católicos de Irlanda con respecto á su libertad 
religiosa , como también á sus derechos civi.es. Des
de el momento en que, siendo aun joven, ocupé 
un mediano destino, hasta aquel ea que fui ncin- 
brádo para exercer las altas funciones judiciales que 
en la actualidad exerzo,no he cesado de desear ar
dientemente ver disfrutar de sus derechos á esta 
gran mayoría de la nación irlandesa, de cuya in
dustria y energía dependen en gran parte la ptos- 
peridad y la seguridad del imperio británico.” Mr. 
Curran llamó enseguida la atención de la asamblea 
hacia las declaraciones de Mr. Grattan, que deben, 
segun dixo, de haber hecho una gran sensación en 
el ánimo de todos los que le oyeron. ,, E11 todos 
tiempos, añadió, he pensado y he obrado yo con
forme á estos principios, pues los miro como cier
tos y verdaderos en todas sus circunstancias y apli
caciones , y los adopto con la mayor confianzi y 
con la aprobación mas implícita. Seria superfino di
latarme mas sobre esta doctrina , dictada por la fi
lantropía, por todos los sentimientos liberales y 
justos y por la sana política. líe tenido actos pú
blicos y deliberaciones particulares con el mui ¡lus
tre caballero Mr. Grattan sobre la gran cuestión de 
la emancipación de los católicos. En la cámara ha- 
xa del parlamento nuestras ideas y nuestras accio
nes han sido unas mismas; y mientras que i:.,y.¡ en 
mí alguna facultad moral, mis esfuerzos en quM- 
quier situación posible íe dirigirán á defender la 
causa de los católicos, que considero no so;ai.:c:-t<¡ 
como la causa de la Irlanda, sino también corno 
la de la Gran Bretaña.”

El reverendo doctor Ansten habló después á la 
asamblea en iguales términos.

Se bebió sucesivamente al son de lo; mas vivos 
aplausos á la salud de los condes de Muirá y de 
Meath, del obispo de Norwich, del duque de 
Leinster , del lord Lismore &c. &c.

El c-x-magistrado Mr. Lniw.ti , después que 
se brindó por su salud, habló largamente sobre h 
importancia de la causa de los católico*; y J ‘ et 
Lancaster, que tiene actualmente escuela ele edu
cación, y que se hallaba presente, manifestó mui



por extenso su opinión sobre el mismo asunto; y 
los dos oradores recibieron los mas vivos aplausos.

Ei viernes por la mañana á las 2 y 10 minutos 
se levantó el lord Fingal de la silla de presidente» 
y le reemplazó el mayor Brian: la asamblea QO se 
disolvió basta las tres y media.

IMPERIO FRANCES.

Parts 2 cíe enero.

Continuación del programa de los premios pro
puestos por la sociedad de fomento de indus
tria nacional.

Premio para el cultivo de una planta oleaginosa.

El aceite necesario para los usos domésticos se 
pnede sacar de un gran número de plantas; per® 
su consumo es tan considerable , que escasea muchas 
veces, y de algunos años á esta parte es uno de 
los géneros que mas se han encarecido. Por cuya 
razón el agricultor debe dedicarse á su cultivo, pa
ra que le indemnice de las pérdidas que puede te
ner en estos frutos, y al mismo tiempo utilizar las 
tierras que dexa en barbecho.

La sociedad de fomento ha creido que debía 
manifestar quan importante le parece el extender 
el cultivo de las plantas oleosas , y llamar la aten
ción de los labradores por medio de alguna recom
pensa hacia un objeto que en sí mismo lleva la uti
lidad. En consecuencia , propone un premio de 400 
francos al que cultive en mayor extensión de ter
reno una planta oleaginosa, en país en que no se 
conozca su activo: ;a extensión del terreno debe 
ser de cerca de tres qua tas partes de fanega.

El premio se adjudicará en la sesión general del 
mes de julio de 1812 , y las memorias y certifica
ciones correspondientes se remitirán antes del 1.“ 
de mayo del misino año.

Premio para el cultivo comparativo de las plan
tas oleaginosas.

Entre las plantas anuales de que se extrae el 
^ aceite necesario para los usos domésticos y para 

las fábriaas , y entre las plantas económicas, ,e 
han considerado algunas como mas .procu tivas y 
mas ventajosas: tales son el miagro, el c mamón, 
la clavellina , ia mostaza, la nabina , el cotsá , y re
cientemente la violeta matronal.

Otras muchas piantas pueden dar también acei
te ; pero pata apreciar su mérito es preciso exami
nar la cantidad que dan , y el cosre de su cultivo, 
y de este modo te sabra qual es ia mejor para un 
terreno y clima conocidos. Esta cuest.on ha pare
cido importante á la sociedad de fomento , y así 
ha determinado dar un premio de r 200 francos al 
que cultive las mejores p.antas oleosas que se co
nocen , y haga ver en una memoria , con cálculos 
económicos y experimentos exactos , qual de ellas 
es mas ventajoso cultivar en los parages de terre
no y clima determinados.

D:be ensayarse cada planta en una extensión 
de cerca de u tercera parte de una fanega , para 
poder apreciar con exactitud la cancidau de aceite.

El premio se adjudicará eu la sesión general

del mes de julio de 1812, y las memorias, acom
pañadas de las muestras de las plantas y del acei
te, con las certificaciones, se remitiráa antes del 
mes de mayo del mismo año.

Consideraciones sobre estos dos artículos del 
concurso.

La sociedad cree deber añadir algunas reflexio
nes sobre las esperanzas que funda en los esfuer
zos de los que concurran á estos dos premios.

La sociedad desea: i.° que se hagan experi** 
mantos, y se comparen varias plantas qae no exa
minó Mr. Gaujac , que ganó los dos premios. Ss 
pueden ensayar casi todas las plantas cruciferas , y 
entre otras la sociedad indica las siguientes.

La arachis hipogea , que da excelente aceite; 
pero que hasra ahora no se ha fabricado en canti
dad suficiente para poder venderse.

El lepidium sativum , que crece con mucha 
rapidez y da mucha simiente, cuyo aceite .tiene un 
gusto particnlar y fuerte; pero que acaso se le 
puede quitar.

Las calabazas, pepinos, cohombros &c. coya 
simiente da un aceite mui suave.

La sinapis alba da un aceite que es mejor 
para comer y las luces que el de nabina.

El rapbantts sinensis oleifer, que da mucha 
simiente y mui gorda.

Las pepitas ó granos de la uva, de los que se 
pueden sacar excelente aceite.

El sesamum oriéntale, de que hace algunos 
años sacan gran utilidad en las provincias meridio
nales de la Rusia.

La juncia (ciperus escalentas), de que no se 
han hecho ensayos en grande Scc.

Algunas de estas plantas parece que no se da
rán bien sino en provincias meridionales; pero las 
miras de la sociedad se extienden á todo el impe
rio. Ademas la mostaza, la juncia Sea. prevalece! 
en las cercanías de París, sembrándolas antes del 
invierno.

2.a La sociedad previene que con respecto á 
las plantas cultivadas y examinadas por Mr, Gan- 
jac, faltao algunos puntos que discutir sobre su 
preferencia , sea en sus variedades, sea en el modo 
de cultivarlas, y el tiempo de hacer su cosecha. 
Por exemplo seria útil:

Comparar, por lo que hace al aceite y á su» 
residuos, la simiente que da el cáñamo gigantesco 
del Piamonte, ó el de la China , con el que da el 
cáñamo común.

Hacer un paralelo entre la simiente de otoño y 
la de la primavera.

Poner en práctica el consejo que da Mr. Tcs- 
sier de cultivar el lino solo con la mi'a de sacar 
buena linaza para sembrar, y evitar de este modo 
el tener que traerla del extrangero.

Examinar también, x.° la especie de lino pre
coz qué se cria en el departamento de Mont-Ton- 
nere, cuyo hilo es muí fino, y le siembran en el 
mes de marzo: 2.° Ia especie de lino tardío de ta
llo largo, que se siembra en mayo, y su hilaza-so 
parece á la del cáñamo.

Ver si no hai otra especie de col mas que el 
,colsá, ni otra especie de rábanos ó nabinas que el 
rábano, cuya simiente sirva pira sacar aceite.

Examinar si seria mas útil sembrar la adormi
dera eu surcos, 6 sembrarla ai aire.



ii:i fio, repetir lo qne se lia hecho en e! T,nhti- 
pado, donJ¡-, según di-v Mí. M-dCus en su E-isa- 
yode un sistema de agricultura , h u -cnibra io 
la adormidera á mediados de octubre, y h,;n con
seguido hacer de c-JIa na a piunta de inviern > ; lo 
qual puede ser mui útil en da-t t$ efeu estancias; 
tetara mjs quinto eí aceite de cm'íl n>, bien pre
parado, tiene Varias vent-jas, subte todo la pro
piedad de go heursc por iriuvh > trío que haga.

El mismo Mr. Meaicus hace con e:ta motivo 
qna observación imaurt nte sobre el abuso que se 
ha introducido en a cunas provincias ium.-diatas al 
Rin, en donde ei cu tivo ÜC ¡n ¿I JOlíÍJiUijf <i C*!™ 
mui extendido; y <-s que ¡a, muge*re» Jai e.unp 
para hacer Cadar a sus ,V/os mientra* ellas e-im en 
las labores, tienen i a ooMi.in .re de danés le. he co
cida con algunas cáscara- de ia adormidla desgra
nada; lo que produce efectos mui desastrosos. Se 
han visto niños que li n tenido un profundo letar
go, yotros han q-iriiado inuédico. lis mui impor
tante que al mismo tiempo que Se recomienda á 
los labradores el cu divo de la adormidera, se les 
txpiíqae el efecto narcótico de sus capsulas , del 
que n > participr en manera alguna ei aceite que se 
s-tCa de >us granos ó simiente.

3«c Diseando sobie todo ia sociedjd acabar con 
los barbéenos, que inutilizan todos los años la ma
yor parte de nuestro suelo cultivable, desea que 
los concurrentes se va g n del cultivo de las plan
tas oleosas para este efecto; las quales son tanto 
mas á propósito para esto, quanto ia mayor parte 
ocupan la ti rra por mili poco tiempo. Él miagro 
solo nec.^ita tres me-es, por cuya razón lo reco- 
ixmnd.i Mr. P.rmeucier. Mr. Medicus dice que en 
A einar.it han visto que t¡ trigo de invierno se da 
ex'eleme neme eu u i campo en que se han culti
vado adormidera' ; de modo, que esta preciosa plan
ta es mui a propósito para formar un buen sistema 
de alternativas. Peí o sin ir tan lejos tenernos entre 
n "otros mismos .xcmplos mui útiles, y la socie
dad mira cuino un deber suyo el rebordar á ¡os la
bradores e; modo con que el cáñamo hi desterrado 
de la' cercanías de Meaux y Grtn. ble los barbechos.

Los habitantes de V-reddct, vienen tojos los 
añ >s a Meuix , y particularmente á Ncuiuiuiitier, 
Cb iOCOriin &C. para arrendar a subidos precios los 
barbechos. Los propietarios de estos los aran dos 
veces, la una por S. Martin, y la otra por p.ima- 
vera. Después los arrendadores los esteren .ni coi 
palomina , y consiguen una excelente cobecha de 
cáñamo, obligándose á dexar la tierra eu buen es
tado para la siembra de trigo, el qual en afecto 
nace mui hermoso y mui limpio. Se p-gari 8o ó 
roo francos por cada fanega de tierra de b.ibecho.

En las cercanías de Grcuoole se altero., uno ó 
dos años de seguida un Cáñamo y una especie de 
trigo de otoño.

Seria mui útil que se extendiesen sena,j.mies 
prácticas , y la sociedad desea vivamente que se 
propaguen: y asi es que en el concurso de este 
premio se mitará como un mérito particular el 
que ia planta oleosa , jJcm -s de satisfacer a, pro
grama , sirva de cxcinpio para las a.t.rn,;ivas en 
plise» en que tn.j.vi, im barbechos.

4.® F;a*.mente , el objeto del cultivo de las

p’anras oleosas es sacar aceite , coya extracción y 
p.epataeion son capaces de varias me joras , b en 
que <e Inga uso p«ra esto de los molinos cotnnn.-s, 
bien se imiten los de los holandeses , ó se intro
duzcan las prensas de aceite que u»an los cf.ti.cs, 
ó jc inventen otras máquinas. 1.1 sociedad acon
seja á los concurrentes que consulten acerca do 
estos pormenores los artículos sobre I ¡s divert ís 
plantas oleagin tas , seb e los malinos de aceite, 
los lagar s v prensas, del nuevo Diccionario di 
agricultura j artículos todos ellos sumamente ins
tructivos , y que antes de hacer sus experimentas 
y anotar los resultados, los estudien y mediten 
cuidadosamente. ( Se continuará.)

ESPAÑA.

Madrid i.° de febrero.

Por decreto de 28 del pasado se ha servido S. M. 
promover ai capital» que f e del cuerpo de tropa.' 
ligeras de Montevideo D. Juan B ¡mista R un ond 
á capitán de infantería de linea , y al teniente que 
fue de las tropas del teioo del Pnú D. Pedio G-.-t* 
lier y Rolando á teniente de infantería de lío- a.

Por decreto del mismo dia se ha a«1 visJ■ > S. M. 
nombrar á D. Manuel de Ayala Ladrón de Gue
vara secretario del archivo general de Simancas.

Por decretos de 29 de dicho S. M. ha tenido á 
bien nombrar al capitán primero del real cuerpo tic 
Artillería D. Felipe Carpegua comandante de ba
tallen del mismo cuerpo; y al capitán segunda 
d *I propio cuerpo conde de Teba capitán primero 
de ; ai teniente del regimiento de Madrid , i.’’ 
de infantería de línea , ¡D. An<>el Moreno primer 
teniente de la segunda compañía de z.padore»; .<! 
capitán de infantería de línea D. Tomas Lnp 
Capitán de la Compañía de inválidos de Almena, 
vaca ite p »r fallecimiento de D. Fernando ií iróni
co; y al presbítero ex-regular dei orden de agus
tinos descalzos D. Juan ce Arenas capellán del re
gimiento de Murcia, 2.a de infantería ligera.

Por decretos de! mismo dia se ha servido S. M, 
nombrar gcte de división en el ministerio de i.i 
Guerra a1 oficial primero D. Josefde Nucros, y 
< filial segundo del mismo tnmisierio ai teniente que 
fue dei regimiento de Castilla D. Josef Liadle.

TEATROS.
En ei del Príncipe, á las qiratro de la tarde, se re

presentará por la compañía española la ópera en rio; 
a tos titulada el Avaro‘ Actores. Señoras Alaría Lope/, 
Cabo y Baus. Señores Muñoz, Cristiani, Fernandez y 
Mas.

En el mismo teatro, a las siete de la noche, se 
executará la tragedia en cinco actos titulada Ciña , ó ¡a 
clemencia de Augusto, y el sainete las Preciosas ridi
culas. Actores cu la tragedia. Señoras María G ircía y 
Muqueda. Señores Maiqucz , Ponce, Avecilla, Caprart, 
Casa nova y Pablan i.

En el de UCruz. á las qnarro déla tarde, se exe- 
cutará la comedia titulada !a Virtud consista en me
dio, e¡ Pródigo y Rico avariento.

EN LA IMPRENTA REAL.


